
Núm. 34- Miércoles 29 de Marzo de 1837. 

Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 
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to> ar t ículos comunicados 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 
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BOLETIN OFICIAL IDE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 
3.a Sección. Circular Núm. 53. 

E l Sr . Gefe po l í t i co de la P rov inc ia de L u g o 
con fecha H de l que corre me d i r ige e l ofició s i 
guiente: 

« T e n g o el honor de anunciar á V . S; que ayer 
por el bizarro é infatigable Comandante D . J o a -
qa in C a y u e l a , de spués de haber andado toda l a 
noche , a l c a n z ó y c a y ó en su poder toda l a facción 
de l rebelde cabecilla Juan P é r e z , hermano y suce
sor de l difunto M a n u e l P é r e z . - V e i n t e y tres muer
tos , entre ellos e l mismo cabec i l la , ' que trajeron á 
esta c i u d a d , con otro que no han muerto por j u z 
garse interóSa'flte por ahora su v i d a , según o f rec ió , 
treinta y tres caballos con monturas, bridas & c . , 
d iez y seis armas de fuego, cuatro lanzas, o c h a 
sables, trece capotes y capas, c rec ido n ú m e r o de 
sombreros calaneses, gor ras , maletas, una cajá de 
g u e r r a , varios pi tos, con un crecido n ú m e r o de 
ó t ro s efectos y varios papeles, han sido el ' resulta
do de tan gloriosa jo rnada ; sin que por nuestra 
parte y á pesar del horroroso fuego que han he
c h o , hubiese mas desgracias que l a de un soldado 
he r ido , de l que no se duda l a c u r a c i ó n . ~ E n este 
d i a han dado estos b e n e m é r i t o s soldados con su 
digno Comandante un d ia de g lo r i a á l a patria y 
en especial á esta p r o v i n c i a . " 

Y me cabe la mayor sa t i s facción e l anunciar a l 
p ú b l i c o tan lisongera derrota : bien seguro de que si 
aun quedan en e l Re ino de G a l i c i a algunos misera
bles que cubiertos de horrorosos c r ímenes se juzgan 
ellos mismos incapaces del i n d u l t o , l l e g a r á n á te
ner pronto t é r m i n o sus v i d a s : porque la justicia i r 
r i tada por no poder consentir sobre l a t ierra p o r 
mas tiempo á semejantes aventureros, les prepara 
suerte igua l á Ja que acaba de esperimentar el c a 
beci l la P é r e z y sus secuaces. L e ó n 16 de M a r z o de 
1837. — J u a n Anton io G a r n i c a . = : An ton io G a r c í a , 
Secretario. 

P . D . P o r comunicac ión posterior que e l mis
m o Gefe p o l í t i c o roe ha d i r i g i d o , consta que el 17 
de l corriente e n t r ó t ambién en L u g o e l c a d á v e r de l 

títro cabec i l l a , B u l l a n , e l mas m á l o y perverso de 
todos los de G a l i c i a . = : G a r n i c a . 

intendencia de la Provincia de León. 

L a D i r e c c i ó n general de Rentas y A r b i t r i o s de 
A m o r t i z a c i ó n , me dice l o q u e sigue. 

« E s t a Di recc ión general observa por Tas c o n 
sultas y quejas que se la han d i r ig ido por varias o f i 
cinas é interesados en las compras de bienes nacio
nales que los que han solicitado la tasación de una 
f inca , no habiendo prestado l a conformidad en l a 
época prevenida en la R e a l ins t rucc ión de i . 0 de 
M a r z o de 1836 intentan después de celebrado e l 
t é m a t e , e l que se les adjudique la finca ó fincas que 
ten ían solicitadas en r azón á no haber escedido l a 
venta del importe de l taso, y como esto puede pres
tar margen á contestaciones y perjuicios, la junta 
ha acordado se prevenga á V . S. disponga anunciar 
én; e l -Bolet ín-of ic ia l de esa provincia lo que pres
cribe e l a r t í cu lo 16 de d icha R e a l ins t rucc ión e l 
cua l previene que el que no prestase la con fo rmi 
dad dentro del t é r m i n o que s e ñ a l a , se entienda que 
hay negativa en cuyo caso n i n g ú n derecho le asis
t i r á á la preferencia. 

L o digo á V . S. para su conocimiento esperan
do 'que tan pronto como reciba esta, d i s p o n d r á e l 
anuncio que se expresa con l a advertencia á todos' 
los que puedan hallarse en e l caso referido, que í a 
junta no a c c e d e r á á ninguna reclamación de esta 
especie no justificando haber oficiado, á l a au to r i 
dad competente, a l l a n á n d o s e á satisfacer e l impor 
te de la tasación según está mandado. 

D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d r g 
de M a r z o de 1837. = R a m ó n ^,UIS Escobedo. 

L e ó n 22 de M a r z o de 1837.=?. S. D . S. I., 
J o s é P é r e z Santamarina. 

Intendencia de la Provincia de León. 

D i r e c c i ó n general de A d u a n a s . — C i r c u l a r . r r E l 
E x c m o . S r . Secretario de Estado y del D é s p a c h o 
d é Hacienda ha comunicado á esta D i r ecc ión con 
fecha 7 de l actual la R e a l orden-siguiente: 
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H u dado cuenta á la augusta REINA G o b e r n a 
dora del expediente promovido por D . M a n u e l 
Agus t ín de H e r e d i a , del comercio de M á l a g a , pa
ra que se le devuelva el importe del 1 por l o o de 
habi l i tac ión que le fue exigido en dos partidas de 
cacao, conducidas directamente desde G u a y a q u i l 
en las fragatas inglesas Angerona y Elizabeth^ y 
enterada S. M . de que esta exacción, solo ha p o d i 
do fundarse en una equivocada inteligencia del art. 
3.0 del reglamento de a i de Febrero de 1828̂  ó 
en haberse creido que el puerto disidente de G u a 
yaqu i l debia considerarse cerno extrangero^ . c u á n 
do no lo es ni ha sido declarado t a l , se ha s e r v i 
do reso lver , de conformidad COJI.IOL expuesto por 
esa D i r e c c i ó n general y su junta- consu l t iva , que 
ve r i f i cándose la devo luc ión de l o cobrado indebida-
mente á H e r e d i a , ejecutándose" este re in tegró" polf 
c,uartas.partes d é l o que haya de.ad.eudar en aque^ 
l ia aduana, sé haga, saber á todas.las d e m á s . d e L 
K e i n o , con el fin de nivelar sus operaciones y e v i 
tar cualquiera ul ter ior rec la tnacipn-á fjue puede dar 
margen el diverso concepto que cada una ha dado 
al cjt^dp art. 3.0 del reglamento.ck .21 de Febrero 
de 1828, que el 2 por t o o de h^b/li tacion prevp-
nidQ..et}.el ..mismo, ún icamente , debe exigirse, « .cyan-
do Jos. buques extrangeros con.frutps de .colonias 
españolas vengan en derechura ,á puertos hab i l i t a 
dos de E s p a ñ a desde los extrangeros de A m é r i c a , " ; 
y d ¿ n ingún modo, cuando procedan de puertos es
p a ñ o l e s , aunque disidentes, pues que estos últ imos; 
no deben satisfacer otros derecho? que los .señalar-, 
dos en la R e a l orden de 6 de M a y o de 1834̂  
mientras se halle subsistente. P a r t i c i p ó l o á V . S. dfr 
lá de S. M . para su cumplimiento. •• 

L o que traslada á V . S. l a D i r e c c i ó n par^ su 
puntual observancia, s i rv iéndose acusar su recibo,-

Dios g u a r d é á V . S. muchos años . M a d r i d 13. 
de M a r z o de 1837.cz: R a m ó n Qzpres , 

L e ó n 25 de M a r z o de 1837.=:?. S. D. S. L , 
JTosé P é r e z Santamarina. 

Juzgado de primera instancia de León, 

Sec re t a r í a de la Aud ienc i a terr i tor ia l de Val la r , 
d p l i d . — P o r el Min is te r io de Grac i a y Jus t i c i a con 
fecha 28 de Febrero ú j t imo se ha d i r ig ido á esta 
Aud ienc i a por conducto del $r . Regente de la mis
m a , la R e a l orden siguiente. 

Para aclarar algunas disposiciones del Rea l de-! 
creto de 17 de Noviembre ú l t i m o , que trata del se; 
d ies t ro de los b¡enes. ;pertenecientes á los cómpl ices 
y auxi l iadores de los rebeldes: resolver algunas:dur 
das que han o c u r r i d o , y hacer qiie aquel surta to
do el efecto que e l Gobierno se propuso sin las t i 
mar los principios de la l ega l idad , se ha servido 
S. M . l a REINA Gobernadora ordenar : i . " que Ja 
facultad de abrir la in formación de que habla e l 
ar t . 2,." de aquel decreto concedida á los Alca ldes , 
y la de declarar las personas que deben ser c o m 
prendidas en el art. i . 0 del mismo, se extiende á 
los Jueces de primera instancia á p revenc ión coin 

los primeros por lo respectivo á todos los pueblos 
de su par t ido, pudiendo valerse tanto los Jueces 
como los Alca ldes , de testigos que sean ó no vec i 
nos de los lugares en que radiquen aquellos bienes; 
debiendo en todo casp para declararse el secuestro 
a p a r e c é í la fuga , iníp'f 'pórac'idri 'á los facciosos, ó 
los séf.vícios.pnsstado's á estos: 2." q'ue los efectos 
d e l c t t ' ído d é c r e p son 'apl icables"á los bienes de las 
perspn^s' q u é d&miciliadas en pais .ocupado por los 
enemig%:;«ón -a íner io r idad a l i . " de Octubre de 
l833^js§';han'Incorporado con ellos para hosti l izar 
la c a ü S á i p a c i o n a l , ó les prestan auxilios vo lun ta 
rios e imputables5 pudiendo también decretarse e l 
secqe^t^o y. depósi to , de las rentas de aquellos suje
tos qifeiresidan entre los facciosos y tos obedecen 
mientras con t inúan en esta s i t uac ión , y hasta que 
se ácrectl íen libres ya de la f acc ión , que no la han 
favorecido espootfrteanjerite: 3.0 que se autoriza 
exclusivamente á los Jueices de primera instancia pa
ra que-Sfin^aguardar á 'qiié se ejecute la in formac ión 
de que trata el decretp-, detengan y ocupen por 
me,didas;preventi(va los bienes .fáciles de ocultarse 
ó sustraerse, cuando ha-ya recelos fundados de que* 
pertenecen á cómpl ices ó auxiliadores de los r e b e l 
des , detHendo practicarse inmediatamente la i n f o r 
mación :y precederse en.seguida según su resultado 
á formalizar el secuestro, ó alzar la de tenc ión de-
los bienes ocupados; obse rvándose en todo lo de-, 
mas q u e . í s t á : prevenido. D e R e a l orden lo digo á> 
V . S. para inteligencia de ese tr ibunal y la de los^ 
Jueces ĉ e ese terr i tor io. 

Y ; l a . Audienc ia en su vista m a n d ó , se guarde,, 
cumpla y circule á los Jueces de prim^ca instancia, 
de l t e r r i í o r i o , e n c a r g á n d o l e s sulmas puntual y exac;-. 
to cumplimiento. , L o que de orden de.la misma co*-
munico á y . á los propios fines. Va, l lado!id 8 de-. 
M a r z o de 1837. =z Blas M a r í a Alonso Rodr igues . 
u rS r . Juez de primera instancia de L e ó n . , ; 
. , Le.on .16 de M a r z o de 1837. — Insér tese en el-

Bo le t ín o f i c i a l . ^ G a r n i c a , .-.!•. 
<"+ 

JE/ Ayuntamiento constitucional de Benllera^ á súf 
conciudadanos. 

Difícil y espinoso es-para esta c o r p o r a c i ó n de* 
s e m p e ñ a r con acierto e l honroso cargo con que l a 
habé i s d is t inguido; y tanto mas por ser muchas las 
atribuciones que la . ley pone á su cuidado. Sin em
bargo tpdos los obs t ácu lo s se allanan cuando hay 
u n i ó n . e n los mandantes, y obediencia en los man
dados. L a u n i ó n d á fortaleza á las disposiciones, y 
Ja obediencia las cor robo ía< La.s.que emanen de esta 
munic ipa l idad , s e r án . encaminadas á .hacer en su dis
tr i to las mejoras de que sea susceptible, y no i l e -
.vará á . m a l que Iji ilustren con vuestros consejos si 
corresponden a l fin que se propone. . Pero las; que 
dicten el Gpbierno.de S. M . , el sabio._G.ongresd Na.» 
c iona l j y las autoridades provinciales , han de s e í 
rigurosamente cumplidas sin la menor tergiversa^ 
c ion . E l . objecto de.ellas np puede ser otro qué* l a 
brar vuestra fe l ic idad: .no son dadas por el . c ap r i 
cho de un déspo ta^ sino ,por sugefps. que^merecie-
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ron la confianza p ú b l i c a , y que e s t á n , al par que 
poaotros, interesados en el acierto como hijos de 
u:vt rnisma patria. A fuer de eso: el reinado de I s A -
BKL i i , no lo es de arbitrariedad. Testigos sois de 
que tan luego como su inmortal Madre t omó las 
iiendas del gobierno', hizo desaparecer una in f in i 
dad de trabas que impedían el desarrol lo , y prpgre-
so. Se ;q,uitü el acopio de sales, y conv inó de tal m o 
do su d i s t r ibuc ióny ;que hasta el -mias infel iz men
digante , no debe arredrar le el surtirse de un a r t í 
culo de primera necesidad. Se abol ió el impuesto 
Cargado a las yeguas administradas al g a r a ñ ó n , ' y 
éV tributo del ganado, caba l la r , que.es lo que cons-' 
t i tuye en parte,, np p e q u e ñ a , l a r iq^esade este pajs. 
N o se ven ya la mult i tud de ministros, verederos^.-
y otros satél i tes qué é'ran las sáhg'uijuelas de los pue
blos'.. Y por ú l t imo se a b r i é r o n las puertas del t4m-
plo ;de M i n e r v a , cerradas ( iba algunos a ñ o s ) por. 
él atroz obscurantismo, con ob jé to^de sumir á s'ü's 
hijos en una e t e r n a ' y : b á r b a r a ighbraticia! ¡ Q u e con
traste de ideas no se agolpan á y.uestró Ayuntamie.n-
t o , .a.l ref lexionar los males en que se hallaba esta 
desgraciada Nacioti . ' -Pero Dios vo lv ió por su cau-i 
sa , y- un A n g e l tutelar", nac ió -pa ra poner cor tapi - ' 
iá á tantos desastres.1 S i , a l t i e rhó yá.stágo de la-fes-1 
f i rpé regia , á la hija p r imogén i t a de Fernanrfo'1'^:.1* 
leg í t ima sucesora del T r o n o de E s p a ñ a , estaba ¿x- . 
elusivamente reservado el restablecimiento y.c.oosori 
l idacioti de la libertad de su -Patria. Secundemos 
p u é í , -conciudadanos 1'áS miras que se propone la irty11-
ceh t i a : u n á m o n o s parra' d e f e n d ' é t l a ' d e los átaqúes1 
que Jos . e n e m i g ^ A p u n e s diri jén .á 'su basa '^ib^. 
men ta l ; y harénsqis ver :al mundo e n í e r o , qtfp s l u f l , 
P j jqcipe ambiciosoiy l iber t i c ida , i n t e n t ó : a r r e b a t a r l a t 
e l cetro ^ jamas 1<J8> buenos españoíes transijen con; 
t i ranos , n i faltan al ' juramento q u e í i á n prestado ett' 
las aras de la R e l i g i ó n , de morir antes, que ser 
traidores á la mejor de las Reynas. Benl le ra i q . d £ 
Febrero de 1837.:=E1 Alca lde 'de i .cr v o t o , j s i - ; 
doro. Fernandez.zz E l de 2." Tomas G u t i é r r e z . — 
E l R é g i d o r i .0 A n g e l Diez .1= E l Regidor 3.0 Juan5 
B i n a y o . r z E l Regidor 4." Santiago F e r n a n d e í . ± : ^ 
E l Regidor 6." Ma t í a s D i e z . i i E l Procurador s í n 
d ico . Manue l D i e z Ordas . — P . Á." D, A.=Caye-
tano G o n z á l e z G e t i n o , Secretario. 

B A N D O . 

Conociendo que para cumplimentar en lo posi
ble las graves obligaciones que están á mi cargo, es 
indispensable cortar de- ra iz los vicios que dominan 
á cierta clase de personas, y otros considerables 
males,1 de acuerdo con mi c o m p a ñ e r o el A lca lde de' 
segu ido voto mandarnos, que por ' todos los c i u d a 
danos y 'moradores dé los pueblos de que se c o m 
pone es.t.e Ayun tamien to , se observen inv io l ab l e 
mente,los a r t í cu los siguientes: 

1." • •Sé prohibe á toda 'persona"de cualquiera 
c lasé ' y -cond ic ión que sea , blasfemái" y usar de es'-' 
presiones obscenas, públ ica y secretamente. . . 

í ." Se prohibe asirtiismo tpda r e u n i ó n en-las" 

' 3 9 
tabernas y cualquiera otro sitio p ú b l i c o , de noche 
desde la hora de las ocho en tiempo de invierno y 
las nueve en tiempo de verano. 

' 3:" D e ninguna manera se pe rmi t i r á la r eun ión 
de los jóvenes de ambos sexos en las «casas llamadas 
hi landeros, y se conmina al d u e ñ o de la. casa que l o 
permitiere y no d i e sé ' pd r t e á la á u t ó n d a d , con la 
multa de cuatro ducados aplicados-a penas de cá^-
m a r á . •• 

'4!0'" t o n ' i g u a l ' m u l t e y apl icación se conmina á 
los' düefi&'s de casas y t á b e r n a s qué eñ ellas p e r m i 
tan juego:s de envi te 'p roh ib idos por lá ley y los 
que no 16 siendo^ den 'margen á quimeras y desor
den, ' • 

5'.0 N i n g u n a persona que tenga lá edad prefi
jada por Ja l e y , ' v i a j a r á , n i s a l d r á ' d e l pueblo de' 
su domítri l io sin HéVár ' él correspondiente pase ó 
p a s a p o r t é , presentáddolesí á su debido' tiempo á l a 
r e f r endac ión . • . 

6 .° ' L o s dueños- de cáfsa que feaibiéseh en el la 
t ra 'nseüt i tés , daráxí' pá f r^ ' l t ímedia tamet i t e á l a A u 
tor idad ' :lí)cál d é laá personas que en ¿l ias se hos
peden'- y isi' traen 6 110 'pasaporté ó pase. 

7.0 í o r cuanto' én é r ' a ñ ó ante' p r ü x i m o se es-
p e r i m é n ' t ó ' e n alguno1 de iós puéblo's de. este Ayuri-* 
tamie'nró una énftrm&dfad' p:éstilencióia-;én el ganá- ' 
db ykcütío'j ' que cátísár;gtávés perjuicios; para pddér ' 
ev i t á r los ; en : el 'presehte:; dér t f íodó 'pos ib le , se pVei5 
Viené á todos los Vec in t i s^y habitantes de los pue-' 
blos d é ' é s t e Ayur i t ámié r i tó , y en particular á los 
A l c a l d é á ' p e d á n e o s , vigi len escrupulosamente, y s i 
en alguno'-muriéseíalgat i animal de enfermedad c o n 
tagiosa',' ' l ó :mand"en' iacar 'inmediatamente á larga 
d is tanc ia ' ' dé l a población1; donde se é n t e r r a r á con' 
la prof t í t íd idad necesatia'para que ho p ü e d a ser des
cubierto por los p é r r o s ni las fieras. 

Ó.1*' •Sé' prohibe también á todos los ciudadanos 
de este Ayuntamiento y d e m á s personas de ambos 
sexos hacer muladares en las calles, y se les previe
ne tengan bien expeditos los a lbaña les y acueduc
tos de sus-respectivas casas para que las aguas de 
las lagunas tengan el corriente necesario, pues d é 
hallarse detenidas, es indudable su cor recc ión y 
p r o d u c i r á efectos perjudiciales á la salubridad. 

9.0 L o s Alca ldes pedáneos de los pueblos de 
este Ayun tamien to , c u i d a r á n muy particularmente 
de la reposic ión y conse rvac ión de puentes, ponto
nes y caminos, desviando de estos las aguas para 
que se pueda viajar con comodidad. 

10. , Si eti alguno .de los pueblos de este A y u n 
tamiento: se presentase ó hubiese noticia de que v i e 
ne alguna fuerza armada, se nos d a r á parte inme
diatamente para tomar las precauciones necesarias. 

11. Cualquiera persona que contraviniere á lo 
dispuesto en los a r t í cu los anteriores, se rá castiga
da con arreglo á la ley y según la clase del deli to: 
y para.que llegue á noticia de todos, y ninguno 
alegue ignorancia , se fijará este bando en todos los 
pueblos1 de éste Ayuntamiento. 

Bení le fa 11 de Febrero de 1837.rrEl A l c a l 
de de i . ^ . -vo to , Isidoro Fernandez. — E l de 2." 
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Tomas G u t i e r r e z . t r P . A. D. L. S. A.irCayetano 
G o n z á l e z G e t i n o , Secretario. 

Los Alcaldes á los ciudadanos del Ayuntamiento. 

CONCIUDADANOS. 
Ya que habéis tenido la honradez de agraciar

nos con la presidencia de este Ayuntamiento, cuyo 
honorífico cargo no merecemos por no halíarnos con 
los conocimientos necesarios para, el acerado desem
peño de los arduos negocios .que coa ¡frecuencia pe-, 
san sobre é l , motivo suficiente para que no .e?tña
fiéis que á cada paso erremos., cuando creemos" que 
nada sobraría á la teórica y práctica del mejor li
terato , nos congratulamos que si nuestros, ardien
tes deseos se encaminan directamente a cum.pli.mén-
tarcon la exactitud necesaria las sabias ley es. que 
IJOS gobiernan j ;si tenemoŝ ..va_Verdadero J£ decidi-
áo amor al legítimo trono de nuestra augusta é ino
cente REIIIA;, y procuramqs,.pqr ¡todos .los medios 
posibles, el total exterminiojde nuestros enemigos: 
en todo nos igualáis y cooperáis á nuestro bien co-, 
mun; asi lo habéis manifestado, pues aunque .des
graciadamente dos veces hap pisado vuestro suelo 
Ips rebeldes, y ocupado, vuestros hogares, causán
doos gravísimos perjuicios, no se esperimentó qué 
ciudadano, ni persona alguna hubiese contribuido 
directa ni indirectamente á su protección, ni les 
hubiese suministrado utensilios algunos mas de Jos 
que ellos exigieron á la fuerza: continuemos pues 
en la unión, dirijamos todos nuestros proyectos á 
un solo y bien encaminado fio, que de este modo 
conseguiremos la victoria de la cruel lucha que nos 
devora, y el .desastrado fin de los rebeldes. Fecha 
ut supra.=Isidoro Fernandez.=Tomas Gutiérrez. 
=Cayetano González Getino, Secretario. 

León Febrero 13 de i837.=Insértese"en el Bo
letín oficial.=P. I. D. S. G. P.=:García. 

V A R I E D A D E S . 

El ex-convento de San Marco* de León, es. uno de 
los edificios que honran & la arquitectura por la suntuo
sa fachada de sillería, mereciendo las alabanzas de los 
inteligentes: sus patios interiores, huertas, y numerosas 
oficinas, ofrecen servicios considerables: su situación pin
toresca y desembarazada, al Poniente de la ciudadj el 
hermoso puente que parte desde uno de sus ángulos; el 
delicioso soto, y el apacible rio Bernesga, que casi le 
toca, forman un contraste encantador, y reclaman su 
cuidado y conservación. Yermo desde la exclaustración, 
no puede prometerse otra cosa que su deterioro; y si no 
se le habita, llegará tiempo que su soberbia se vea aba
tida , y cual' otra Troya no presente mas que lastirrteras 
ruinas, privando á la ciudad de un adorno tan costoso 
como agradable. Destinarle para una cosa ú t i l , y que al 
mismo tiempo evitase dichos males, creemos que sea a-
sunto digno de las miras dé nuestra celosa Diputación 
provincial, y demás autoridades, á quienes consideramos 
revestidas del laudable deseó de reducir á la práctica 
proyectos que por desgracia solo han tenido lugar en la 
teórica; y .como todo ciudadano tiene el derecho de ma
nifestar libremente sus ideas, cuando las contempla titi
les. &• la patria , queremos en esta ocasión hacer uso de 
¿I j por cuya razou presentamos al edificio de que serra
ta, como uno de los mejores por cuantas cualidades pue-

IMPKENTA D E 

dan apetecerse para fábrica de municiones y armas, que 
podría tener efecto entregándole al cuidado del Cuerpo 
de Artillería con la condición de emplear en el trabaje/ 
á individuos dé la ciudad. Este establecimiento, no taa 
descavellado como algunos pensarán, redundaría.en be
neficio de la nación, de esta capital, y de la Provincia; 
y como en ella hay abundancia de carbón de todas cla
ses, ademas de ser menos costosa la fabricación, también 
debe Ser mas equitativo que desde otros puntos el trans
porte del armamento y municiones.: Mas de cuatrocien
tas personas que hoy yacen en la miseria, en la; dcioíi-
cUjd.y vicios, hallbrian ocupación y pan .• circularía mas 
dinero, y todos los oficios esperimentarian conocido.be
neficio. Nos persuadimos, que está ligera resefia bastará 
para llamar la atención de S. E . y que no despreciará 
nuestros caprichos j con lo que escitará el laudable'de
seo de descubrir y proponer medios para fomentar la» 
a r t S S i . . . - . i ; ' . : ? ; > • , . . ' . ; ¡ ; : ; : : ; ; : 

A G R I C U L T U R A . . i : 
- N o hay'cosa criada que no pueda s e r v i r l e abono 
para la tierra; la esterilidad de la arena, el ftiego de la 
ca l , la frialdad de. la greda y el. guijarro, mejoran U 
tierra, si -se usa de estos medios proporcionadameute. 

L a tierra encierra en su sustancia diferentes calida
des',' 'asi como todas las demás cosas criadas. Cuando la 
tiérra comunica su sustancia á fas plántás que produce,1 
la comunica con sus calidades,'y: se va disipando; por; 
esto es necesario.reemplazar esta pérdida, lo que se ha-, 
ce dándola nueva .sustancia para la producción. Si á una. 
tierra de calidad ignea se le dan abonos Ígneos, como la 
ca l , se la aumentará él fuego, que- consumirá, y ' abra
sará su virtud productiva; por tanto, se ha de resarcir 
la sustancia que perdió con abonos de calidad opuesta. ' 

E l conocimiento de esta física es indispensable al la
brador. Si este llegase á saber qué simientes eran .pro-, 
porcionadas á las sustancias que las habían de fermentar,', 
qué abonos les correspondían, y en qué tiempo se había 
dé usar de ellos, algunas tierras qu'éVti el dia se aban
donan por estériles, serian feraces.'"M desigualdad de 
nuestro cl ima, y la calidad del terreno en la mayor par
te de nuestra Península, son.causa de que el abono maai 
necesario, en lo general de España, sea el agua de pie:: 
los mas años se pierden las cosechas, ó por falta de agua,. 
ó por no llover á tiempo. Ningún gasto, ningún empe
ño debía perdonarse, por aumentar en nuestro continen
te los regadíos.- s 

Tanto r io , tanta fuente, tanta agua subterránea (si 
se exceptdan algunas riberas) solo se emplea en beber, y 
en.lavar, ó no se emplea. Presas, y zúas en los rios; es
tancos en las fuentes y arroyos; norias en los pozos, 
serian la verdadera felicidad de nuestro reino, él mejor 
abono de nuestros campos, y el tínico remedio á la du
reza de nuestro clima. Entonces si que «e podia aumen-í 
tar la agricultura en paises de regadío , ó en tierras fres
cas, y abandonar para el pasto del ganado, esa multitud 
de infecundos sequerales, que con tanto pasto, y tan po
co provecho están en el dia cultivados. . 

A N U N C I O . 
L a plaza de cirujano titular de las villas de Vi l laor-

nate y Castrofuerte, está vacante, su dotación señalada 
es la de tres heminas de trigo cada vecino, y libre de 
toda clase de contribuciones por su salario y una caba
llería libre de bagages, tiene que poner un barbero J 
sangrador en el pueblo donde no resida. 

E l vecindario de ambos pueblos es el de 198. Los 
que se afeiten en casa pagan á seis heminas de trigo., 
?. E l facultativo .que guste mostrarse pretendiente .«cu-

dirá ..con su splipitqd á la secretaría del Ay.uiitamieñtó, 
cóñstitucional de Villaornaté desde 1? de Mayo próximo, 
y se proveerá la plaza el dia 31 del mismo, obseryandtí 
loa trámites municipaléi segUn 'las leyes vigentéa. -

P E D R O MUÑON» 


